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RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se hace pública la com-
posición de Comisiones evaluadoras de concurso para
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocados mediante Resolución que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Uni-
versidad Pablo Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca concurso específico de méritos para la provisión
de puestos de trabajo de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios, correspondientes al grupo D.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 21 de mayo de 1998, por la que se
procede a la ejecución material de la sentencia de
12 de septiembre de 1997, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla.

Por Orden de 25 de febrero de 1998, de esta Consejería,
se disponía el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla, con fecha 12 de septiembre
de 1997, en el recurso núm. 566/96, interpuesto por la Con-
federación de Sindicatos Independientes y Sindical de Fun-
cionarios contra la Orden de la Consejería de Gobernación
de 27 de diciembre de 1995, por la que se nombraban fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares Administrativos
de la Junta de Andalucía.

La presente ejecución material se realiza sin perjuicio de
las actuaciones que, en su caso, procedan en la citada eje-
cución de Sentencia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los
artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
uso de la competencia que le confiere el artículo 5.3 de la

Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y artículo 2.2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre,

D I S P O N G O

1.º Nombrar con carácter definitivo en los puestos de
trabajo que se especifican en el Anexo 1 de la presente Orden
a los funcionarios recogidos en el mismo.

2.º Los efectos administrativos del nombramiento coin-
cidirán con la fecha de toma de posesión en los destinos adju-
dicados con carácter provisional por la Orden de 27 de diciem-
bre de 1995 de esta Consejería. No obstante, dichos efectos
administrativos no afectarán a los procedimientos de provisión
tanto ordinarios como extraordinarios de puestos de trabajo
ya finalizados a la fecha de entrada en vigor de la presente
Orden, ni a aquellos otros procedimientos de provisión aún
no concluidos, que hayan finalizado el plazo de presentación
de solicitudes.

3.º Por el Registro General de Personal se efectuarán las
modificaciones de las inscripciones registrales que correspon-
dan a los nombramientos efectuados y todos aquellos otros
que pudieran derivarse de la ejecución de la presente Orden.

4.º La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se presta
conformidad al expediente instruido por el Ayuntamien-
to de Lucena (Córdoba) para la enajenación, mediante
pública subasta, del bien municipal que se describe.

Se ha recibido en esta Delegación del Gobierno copia
del expediente instruido por el Iltre. Ayuntamiento de Lucena
(Córdoba) para la enajenación, mediante subasta pública, de
dos locales de propiedad municipal sitos en la calle Rafael
Valverde Montes, s/n, de esa ciudad, cuya descripción, a tenor
del propio expediente, es la siguiente:

- Constan de una sola planta sobre rasante y se encajan
entre medianeras, con fachadas al sur y como linderos: Al
este, la casa núm. 10 de la calle Antonio Calvo Sánchez y
fondo de la casa número 14 de la calle Calzada; al oeste
con la casa número uno de la calle Rafael Valverde Montes;
al norte con las fincas 12 y 14 de la calle Calzada; y al
sur presentan sus fachadas con frente de 8 metros. Al fon-
do-oeste existe un pequeño patio.

- Inventario de bienes y derechos del Ayuntamiento de
Lucena: Figuran inscritos con los números 54 y 55, res-
pectivamente.

- Datos del Registro de la Propiedad: Tomo 675,
libro 595, folios 84 y 86, fincas registrales números 20.049
y 20.050, inscripción 2.ª en ambos casos.

- Superficie: Según reciente medición efectuada sobre
terreno, la superficie total de los locales es de 73,18 m2;
sin embargo, en el Registro de la Propiedad la finca 20.049
figura con una superficie edificada de veintiún metros cua-
drados y quince metros ochenta decímetros cuadrados de
patio, y la finca 20.050 con una superficie edificada de vein-
tiún metros cuadrados y cinco metros cuadrados de patio.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 22.2.l) y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; en los arts. 79.1 y 80 del
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril; en los artículos 109.1 y 118
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y en los demás
preceptos de general aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.º 9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, y en la Disposición Adicional
Unica del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, corresponde
a este Delegado del Gobierno prestar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes inmuebles de propios, siem-
pre que sus valores no excedan del 25% del presupuesto
ordinario de la Corporación Municipal.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

1. Prestar conformidad al expediente instruido por el Iltre.
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) para la enajenación con-
junta, mediante subasta pública, de los dos locales de pro-
piedad municipal sitos en la calle Rafael Valverde Montes,
s/n, de esa ciudad, cuya descripción figura al principio de
esta Resolución.

2. Condicionar esta Resolución a que -al amparo del
art. 298 del Reglamento Hipotecario de 14 de febrero de 1947,
y del art. 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y demás
disposiciones concordantes- se efectúe la inscripción registral
del exceso de la superficie real de las fincas, según reciente
medición, con respecto a la que figura inscrita en el Registro
de la Propiedad.

3. Comunicar la presente Resolución al Ilmo. Ayunta-
miento de Lucena (Córdoba).

4. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo
de un mes, contado a partir de la notificación de la misma,
de acuerdo con lo establecido en los arts. 107.1, 110.1 y
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 2 de junio de 1998.- El Delegado, Luis Hidalgo
Reina.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal de administración y servicios de los
Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia de
Málaga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Sindicato de Enseñanza de la Confederación General
del Trabajo de Málaga, ha sido convocada huelga desde las
0,00 horas a las 24 horas del día 30 de junio de 1998,
y que, en su caso, podrá afectar a todo el personal de admi-
nistración y servicios de los Institutos de Enseñanza Secundaria
de la provincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10,
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de administración y servicios
de los Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia de
Málaga, presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es facilitar el ejercicio del derecho a la educación proclamado
en el artículo 27 de la Constitución, y el ejercicio de la huelga
convocada podría obstaculizar el referido derecho fundamental,
y más en cuanto el día para el que ha sido convocada la
huelga está fijada la primera prueba de las oposiciones de
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Por ello, la Administración se ve compelida a garantizar tal
derecho fundamental mediante la fijación de los servicios míni-
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mos, en los centros donde han de realizarse las referidas prue-
bas de acceso en la forma que por la presente Orden se
determinan.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 27 y 28.2 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal de administración y servicios de los Institutos de Ense-
ñanza Secundaria de la provincia de Málaga, convocada desde
las 0,00 horas a las 24 horas del día 30 de junio de 1998,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos Humanos.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Educación y Ciencia de Málaga.

A N E X O

Un ordenanza o conserje en cada uno de los centros
que a continuación se relacionan:

IES «La Rosaleda».
Residencia de Enseñanza Media «La Rosaleda».
IES «Sierra Bermeja».
IES Núm. 1 (antingua Universidad Laboral).
Residencia «Universidad Laboral».
IES «Guadaljaire».
IES «Santa Bárbara».
IES «Ben Gabirol».
IES Núm. 5 (Barriada de Belén).
IES «Cánovas del Castillo».
IES «El Palo».
IES «Litoral».
IES «Fernando de los Ríos».

RESOLUCION de 18 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la cadu-
cidad del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 2 de
febrero de 1994, por la que se instrumentan determinadas
ayudas para las empresas que se establezcan en Cartuja’93,
Sevilla, y habiéndose procedido al cumplimiento de los trámites
legales para la formulación de alegaciones y audiencia a los
interesados, previstas en el artículo 92 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General ha resuelto hacer pública la caducidad del
expediente que en el Anexo se indica, procediéndose a la
anulación de la subvención concedida en la cuantía men-
cionada en el mismo.

Sevilla, 18 de mayo de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: SE/001/CART.
Beneficiario: Bioref, Centro de Referencia Clínica, S.A.
Publicación en BOJA: 10.1.1996.
Subvención concedida: 47.200.000 ptas.
Municipio y provincia: Sevilla.
Causa incumplimiento: Total, inversión y empleo.
Subvención percibida: 0 ptas.

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Empleo, por
la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 2 de mayo de 1997, de desarrollo y convocatoria
de los Programas de Formación Profesional Ocupacional de
la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.
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Sevilla, 5 de junio de 1998.- El Director General, Antonio
Barba Toro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
concede una subvención a la Diputación Provincial de
Huelva, por la cantidad que se cita.

Ilmos. Sres.:

La Junta de Andalucía en virtud de la Ley Orgánica
6/1981, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para
Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia de carre-
teras, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en su territorio,
así como en materia de vivienda, suelo, etc. Por otra parte,
la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las rela-
ciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Dipu-
taciones Provinciales de su territorio prevé la delegación de
competencias como fórmula para la mejora de la eficacia en
la gestión de los servicios públicos. Asimismo, en el ámbito
de colaboración del Instituto Nacional de Empleo con las Cor-
poraciones Locales, la Orden del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social de 2 de marzo de 1994, modificada por la Dis-
posición adicional quinta del Real Decreto 939/97, de 20
de junio, que regula la afectación al Programa de Fomento
de Empleo Agrario, de crédito para inversiones de las Admi-
nistraciones Públicas en las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas, esta-
blece las bases para la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Nacional de Empleo para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social.

El Acuerdo entre la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y la Excma. Diputación Provincial de Huelva, para la
realización de obras a afectar al Programa de Fomento de
Empleo Agrario, recoge como objeto del mismo la conserva-
ción, acondicionamiento y restauración paisajística en la Red
Andaluza de Carreteras y el empleo de trabajadores eventuales
agrarios. De esta forma se hace posible que en el marco del
Programa de Fomento de Empleo Agrario se pongan en marcha
programas conjuntos que permitan, mediante la contratación
de trabajadores eventuales agrarios, la conservación y pro-
tección de los entornos medioambientales.

Por todo ello, considerando la finalidad pública e interés
social de dicha iniciativa, así como la imposibilidad de pro-
mover la concurrencia, a efectos de lo dispuesto en el art. 107
de la General de la Hacienda Pública, así como en la
Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1998, por
esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Se concede una subvención de carácter excep-
cional a la Excma. Diputación Provincial de Huelva por un
importe de sesenta millones (60.000.000 ptas.) de pesetas
para financiar el coste de la compra y puesta a disposición
de los materiales correspondientes a la ejecución de obras
de conservación, acondicionamiento, restauración paisajística
y consiguiente mejora medioambiental de la Red Andaluza
de Carreteras, así como para otras actuaciones competencia
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, tales como
urbanización de barriadas, creación de espacios públicos,
encauzamientos, etc. y el empleo de trabajadores eventuales
agrarios.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior. Su incumplimiento obligará a la devolución
de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, a la firma del Convenio
por un importe correspondiente al 75% del total de la sub-
vención. El resto será abonado, previa justificación de la partida
anterior, contra certificaciones trimestrales de las obras apro-
badas por la Comisión de Seguimiento del Convenio y que
deberán incluir de forma desglosada el coste de los materiales
que se subvencionan.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por la Diputación
certificación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de los mismos, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Quinto. Esta Orden se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente de
su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 8 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.
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ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
hace público el reajuste de la subvención a favor de
Viviendas Municipales de Córdoba, SA (Vimcorsa),
para la construcción de 24 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en Córdoba, manzana 2,
subparcela D, del sector MA-2, al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por Orden de 15 de noviembre de 1995 y al amparo
del Decreto 119/1992, de 7 de julio, se hizo pública una
subvención de 161.930.356 ptas. (ciento sesenta y un millo-
nes novecientas treinta mil trescientas cincuenta y seis) a favor
de Viviendas Municipales de Córdoba, S.A. (Vimcorsa), para
hacer frente a la amortización del préstamo cualificado para
la construcción de 24 Viviendas de Protección Oficial de Régi-
men Especial en Alquiler en Córdoba, de las cuales
106.470.000 ptas. (ciento seis millones cuatrocientas setenta
mil) correspondían al principal del préstamo y el resto a
intereses.

Previa Resolución Administrativa de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes concedió una subvención
de 34.334.268 ptas. (treinta y cuatro millones trescientas
treinta y cuatro mil doscientas sesenta y ocho), correspondiente
al 25% del precio máximo al que hubieran podido venderse
las viviendas en el momento de la Calificación Definitiva, en
virtud de lo establecido en el artículo 20.1, apartado b), del
Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

El mencionado Real Decreto, en su artículo 20.3 estipula
que si la suma de los importes del préstamo cualificado y
de la subvención concedida excediera del costo real de las
actuaciones, excluido el del suelo, los excesos deberán apli-
carse al reembolso anticipado del préstamo cualificado. En
este caso, el exceso a reembolsar asciende a 29.373.984
ptas. (veintinueve millones trescientas setenta y tres mil nove-
cientas ochenta y cuatro).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cumplimiento
de todas las formalidades legales exigidas en la normativa
aplicable, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Reajustar el préstamo cualificado a la cantidad
de 77.096.016 ptas. (setenta y siete millones noventa y seis
mil dieciséis), por lo que las anualidades de la subvención
para hacer frente a la amortización del mismo queda tal como
expresa el cuadro transcrito a continuación. Cuadro que sus-
tituye al que figura en la Orden ya publicada y referida
anteriormente.

Segundo. Autorizar al Sr. Viceconsejero a que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 8 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral. de
Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Córdoba.

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), para la
construcción de 50 VPO de Régimen Especial en Alqui-
ler, en Fuente del Duque, de Cartaya (Huelva), al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Juan Antonio Millán Jaldón, en representación
del Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), se solicita, al amparo
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en
el principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 50 Vivien-
das de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
Fuente del Duque, en Cartaya (Huelva).

Con fecha 21 de febrero de 1997, el expediente
21.1.0042/96, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
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podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Ayunta-
miento de Cartaya (Huelva) una subvención a fondo perdido
equivalente al importe que resulta de la amortización del prin-
cipal más intereses incluidos los de carencia del préstamo
cualificado con el que se financia la promoción de 50 Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler en Fuente
del Duque, en Cartaya (Huelva), y que asciende a un total
de trescientos sesenta y siete millones quinientas setenta y
nueve mil seiscientas cincuenta y siete pesetas (367.579.657
ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cálculo
de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 8 de junio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Gmuvisa, para la construccion de 28 VPO de
Régimen Especial en Alquiler, en la C/ Abades, 5, de
Jerez de la Frontera (Cádiz), al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Espinar Mancera, en representación de
la Sociedad Municipal Gmuvisa, Gestión Municipal de Vivien-
das, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida en
su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más intereses,
incluidos los de carencia del préstamo cualificado, correspon-
diente a la promoción de 28 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en la calle Abades, 5, en
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Con fecha 11 de diciembre de 1996, el expediente
11.1.0097/96, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Gmuvisa,
Gestión Municipal de Viviendas, S.A., una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses incluidos los de carencia del prés-
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tamo cualificado con el que se financia la promoción de 28
viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler
en la calle Abades, 5, en Jerez de la Frontera (Cádiz), y que
asciende a un total de doscientos treinta y cinco millones cua-
renta y ocho mil novecientas ochenta y cuatro pesetas
(235.048.984 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento ó Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 8 de junio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Gmuvisa, para la construcción de 26 VPO de
Régimen Especial en Alquiler, en la C/ Murillo, 3, Barrio
de Santiago, de Jerez de la Frontera (Cádiz), al amparo
del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Espinar Mancera, en representación de
la Sociedad Municipal Gmuvisa, Gestión Municipal de Vivien-
das, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida en
su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más intereses,
incluidos los de carencia del préstamo cualificado, correspon-
diente a la promoción de 26 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en la calle Murillo, 3, Barrio
de Santiago, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Con fecha 20 de noviembre de 1996, el expediente
11.1.0084/96, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Gmuvisa,
Gestión Municipal de Viviendas, S.A., una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 26
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler
en la calle Murillo, 3, Barrio de Santiago, en Jerez de la Frontera
(Cádiz), y que asciende a un total de doscientos millones tres-
cientas cuarenta y una mil novecientas setenta y cinco pesetas
(200.341.975 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).
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Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 8 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Gmuvisa, para la construcción de 48 VPO de
Régimen Especial en Alquiler, en la C/ Buganvilla, s/n,
Picadueñas, de Jerez de la Frontera (Cádiz), al amparo
del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Espinar Mancera, en representación de
la Sociedad Municipal Gmuvisa, Gestión Municipal de Vivien-
das, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida en
su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más intereses,
incluidos los de carencia del préstamo cualificado, correspon-
diente a la promoción de 48 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en la calle Buganvilla, s/n,
Picadueñas, en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Con fecha 31 de enero de 1997, el expediente
11.1.0009/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Gmuvisa,
Gestión Municipal de Viviendas, S.A., una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 48
viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler
en la calle Buganvilla, s/n, Picadueñas, en Jerez de la Frontera
(Cádiz), y que asciende a un total de cuatrocientos veintitrés
millones ochocientas cincuenta y tres mil seiscientas una pese-
tas (423.853.601 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto
(cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
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en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 8 de junio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 8 de junio de 1998, por la que
se hace pública la relación de expedientes subven-
cionados para la promoción de Viviendas de Protección
Oficial en Régimen Especial en Alquiler.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el artícu-
lo 18.3 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para el 98, por esta Consejería
se ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas
para la redacción de proyectos de Viviendas de Protección
Oficial en Régimen Especial en Alquiler, al amparo de lo dis-
puesto en el Decreto 119/1992, de 7 de julio, y que se rela-

cionan en el Anexo de la presente Resolución con cargo al
crédito presupuestario:

0.1.15.00.03.00. .76400.33a.7. .1993009600.

Sevilla, 8 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Núm. de expediente: 41.1.0105/95.
Beneficiario: Emvisesa.
Promoción: 62 VPO Bda. Torreblanca (Sevilla).
Subvención: 12.145.947 ptas.

Núm. de expediente: 23.2.0062/92.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pozo Alcón (Jaén).
Promoción: 27 VPO Pozo Alcón (Jaén).
Subvención: 6.291.402 ptas.

Núm. de expediente: 23.2.0010/95.
Beneficiario: Ayuntamiento Peal de Becerro (Jaén).
Promoción: 30 VPO Peal de Becerro (Jaén).
Subvención: 3.236.716 ptas.

Núm. de expediente: 41.1.0012/95.
Beneficiario: Ayuntamiento La Rinconada (Sevilla).
Promoción: 50 VPO La Rinconada (Sevilla).
Subvención: 8.656.156 ptas.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 9 de junio de 1998, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por doña Belinda
Pérez Barba ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Belinda Pérez Barba recurso con-
tencioso-administrativo previsto en la Ley 62/1978, de 26
de noviembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos
Fundamentales, contra la Orden de esta Consejería de 23
de diciembre de 1997, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8 de la Ley de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso
contencioso-administrativo.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de



BOJA núm. 71Página núm. 7.944 Sevilla, 27 de junio 1998

cinco días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 9 de junio de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprueba la
relación de solicitantes admitidos, excluidos y en lista
de espera en las Guarderías Infantiles.

Vistas las Actas de las Comisiones de todos los Centros
y en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decreto
61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plazas de Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, esta Delegación Provincial de
Asuntos Sociales.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de solicitantes admitidos y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como los excluidos, con expresión de las
causas.

Segundo. Los solicitantes admitidos deberán presentar
antes del día 1 de julio de 1998 la declaración de la renta
correspondiente al ejercicio 1997.

Tercero. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y de
esta Delegación Provincial.

Cuarto. Contra esta Resolución de adjudicación podrán
los interesados interponer recurso ordinario ante la Dirección
de la Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales,
sita en la C/ Héroes de Toledo, s/n, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, conforme
lo prevenido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Quinto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Jaén, 4 de junio de 1998.- La Delegada, Carmen Peñal-
ver Pérez.

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica
como de Asistencia Social la Fundación para la
Cooperación Internacional Dr. Manuel Madrazo, de la
localidad de La Algaba (Sevilla), se aprueban sus Esta-
tutos y se confirma el Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación para la Cooperación Internacional Dr. Manuel
Madrazo, de Sevilla, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Manuel María Contreras Soro, como
Vicepresidente del Patronato de la mencionada Fundación,

mediante escrito de fecha 10.1.98, se solicita la clasificación
de la Institución.

Segundo. Al anterior escrito de solicitud se acompaña,
entre otra documentación, Escritura de Constitución de la Fun-
dación, otorgada ante el Notario de La Algaba (Sevilla) don
José María Sánchez-Ros Gómez el día 7 de enero de 1998
bajo el número 13 de su protocolo.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el artículo 6
de los Estatutos de la Fundación incorporados a la Escritura
de Constitución fundacional, teniendo por objeto el fomento de
actitudes a favor de la paz, la igualdad, el desarrollo y la
cooperación entre las personas y pueblos de la Tierra, así
como la creación, promoción y gestión de programas asis-
tenciales de índole social, sanitario y formativo entre los colec-
tivos comprendidos en las áreas de actuación del artículo 6.º
de la Ley 2/1988, de 4 abril, de Servicios Sociales de
Andalucía.

Cuarto. El primer Patronato de la Fundación queda con-
formado, de acuerdo con expositivo tercero de la Escritura
de Constitución, por las siguientes personas:

1. Don Fernando Madrazo Osuna, Presidente.
2. Don Manuel María Contreras Soro, Vicepresidente.
3. Don José Manuel Pineda Madrazo, Secretario.

Quinto. En la referida Escritura de Constitución, se hace
constar la aceptación por los Patronos de sus cargos res-
pectivos.

Sexto. La dotación de la Fundación está constituida, según
la estipulación segunda de la Escritura de Constitución, por
la aportación en metálico de la cantidad de seiscientas vein-
ticinco mil pesetas (625.000 ptas.), que han sido ingresadas
a nombre de la Fundación en entidad bancaria, según cer-
tificación expedida al respecto por la citada entidad y que
queda unida a la Escritura de Constitución.

Séptimo. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de Patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Octavo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistas la Constitución española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge, en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus Fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los requisitos formales exigidos en el artículo 7 de la citada
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Ley 30/94 para la constitución de la Fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Fundación para la Cooperación Internacional
Dr. Manuel Madrazo persigue fines de interés general de asis-
tencia social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/94.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el artículo 10 de la
repetida Ley.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley 30/94.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
asistencial de la Fundación a través de la correspondiente
clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de esti-
marse aplicable de acuerdo con su Disposición Derogatoria
Unica, sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación
a la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación pre-
visto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo anterior,
en el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
para la Cooperación Internacional Dr. Manuel Madrazo, ins-
tituida en la localidad de La Algaba (Sevilla) el día 7.1.98,
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario don José
María Sánchez-Ros Gómez bajo el núm. 13 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la Escritura de Constitución antes citada.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Cuarto de esta Resolución como miembros del Patro-
nato de la Fundación.

Cuarto. La presente clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde su
publicación, recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, según faculta el artículo 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 1998.- La Directora Gerente, María
Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las Guarderías Infantiles adscritas
a la misma.

Vistas las Actas de las Comisiones de todos los Centros,
así como las alegaciones formuladas contra las mismas, y
en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decre-
to 61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plaza de Guarderías Infantiles gestionadas por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Málaga,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la relación de solicitudes admitidas y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como la de excluidos, con expresión de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales, sita en C/ Ala-
meda de Colón, núm. 17.

Tercero. Contra esta Resolución podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante la Dirección-Gerencia del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, sita en Avda. Héroes de
Toledo, s/n, 41006, de Sevilla, en el plazo de un mes a contar
desde el día de su publicación en el BOJA, conforme a lo
previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Málaga, 10 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

RESOLUCION de 11 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las Guarderías Infantiles.

Vistas las actas de las Comisiones de todos los Centros,
así como las alegaciones formuladas contra las mismas, y
en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decre-
to 61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plazas de Guarderías Infantiles gestionadas por la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Córdoba,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la relación de solicitudes admitidas y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como de los excluidos, con expresión de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quederán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y de
esta Delegación Provincial.

Tercero. Contra esta Resolución podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante la Dirección Gerencia del
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Instituto Andaluz de Servicios Sociales, sito en la calle Héroes
de Toledo, s/n, 41006, Sevilla, en el plazo de un mes desde
el día de su publicación en el BOJA, conforme lo prevenido
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 11 de junio de 1998.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las Guarderías Infantiles gestionadas
por este Organismo.

Vistas las Actas de las Comisiones de todos los Centros,
y en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decre-
to 61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plazas de Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de solicitantes admitidos y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como de los excluidos, con indicación de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y de
esta Delegación Provincial.

Tercero. Contra esta Resolución podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante la Dirección Gerencia del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, sita en la calle Héroes
de Toledo, s/n, 41006, Sevilla, en el plazo de un mes desde
el día de su publicación en el BOJA, conforme a lo prevenido
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Almería, 17 de junio de 1998.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de mayo de 1998, de la
Universidad de Huelva, por la que se resuelve el Sub-
programa de ayudas para la incorporación de Doctores
y Tecnólogos a Grupos de Investigación de la Univer-
sidad de Huelva, convocado en el marco del V Plan
propio de Investigación para 1998.

De acuerdo con la convocatoria del Programa Propio de
Becas y Ayudas de Investigación publicado por Resolución
de la Universidad de Huelva de fecha 30 de septiembre de
1997, BOJA núm. 132, de 13 de noviembre, vista la propuesta
presentada por la Comisión de Investigación.

Este Rectorado ha resuelto declarar desierta la ayuda con-
vocada dentro del Subprograma para la Incorporación de Doc-
tores y Tecnólogos a Grupos de Investigación de la Universidad
de Huelva por los siguientes motivos:

Dos candidatos de los tres presentados no reunían los
requisitos establecidos en la convocatoria y el currículum del
tercer candidato no se ajustaba al área de conocimiento del
Grupo receptor.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y el art. 110.3 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Huelva, 13 de mayo de 1998.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace
pública la declaración como desierta de la contratación
que se cita, por el sistema de concurso abierto, vía
de urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Delegación del Gobierno hace pública la declaración como
desierta de la contratación que se cita.

Denominación: Arrendamiento del inmueble para el Ser-
vicio de Justicia de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía de Sevilla.

Sistema de adjudicación: Concurso y procedimiento abier-
to, vía de urgencia.

Sevilla, 3 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.

Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-
sonal y Administración, Sección de Contratación.


